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PODER LEGISLATIVO 

Congreao Kaolonal 

Décima Sesión del Congreso Nacional, en la 
reunión ordinaria de su segundo periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a la una de la tarde del 
d1a viernes catorce de octubre de mil no· 
vecientoe cuarenta y nueve. · 

Presidencia del Diputado Zurita, aeistido 
de los Secretarios Senador Morales C. y 
Diputado lrlas, como Primero y Segundo 
respectivamente. 

Concurrieron además, loa Representantes 
11iguientes: Diputados: Alantz. Argllello 
Montiel, Bonilla, Cabrales, Callejas, Chamo. 
rro D. M., Chamorro Benard, Garcta, Hi· 

· dalgo, Jarqufn, Lugo Marenco, Montenegro, 
Perez, Sánchez B., Sánchez E., Salinas, 
Selva L., Talavera. Torres Malina J Urru· 

· tia. Senadores: Blandón, Bustamante, 'Cae· 
tillo, Cerna, Chamorro°' Membreno, Nogue· 
;a, Rener, Solla, VUchez y Zelaya C •• ; •r 

19- Se abrió la sesión. 
29 - Se leyó y aprobó el acta de la e esión 

anterior. ., 
39-Se procedió a la elección de 'la Direc· 

tiva del Congreso que ha de fungir del 15 
·de Octubre corriente al 14 de Noviembre 
próximo, la cual quedó integrada de la ei· 
goiente manera: -

Presidente, Hon. Sen. Gral. José Maria 
Zelaya C. Vicepresidente, Ron. Seo. don 
Gilberto Morales C. Primer Secretario, 
Hon. Dip. don Vf ctor M. Tala vera. Segun
do Secretario, Hon Sen. Cnel. Ernesto Pe· 
ieira. Primer Vicesecretario, Hon. Dip. 

deseo porque la pez contintíe reinando en 
Nicaragua y que no vuelva a ser ena._ngren·. 
tada, a pesar de 111 conttnuaa amena:ras que 
aunque no son tomadas como •nuncios ofl· 
ciale11, 100 rumorea qae intranquilizan al 
p~~ . 

El Senador Qr. Chamorro hizo uso de ia 
palabra manifestándose en desacuerdo con 
el dictamen. sobre todo-dijo-en lo que ha· 
ce a la reforma constitucional. Asimismo 
manifestó que para convocar a una Aaam· 
blea Nacional Constituye era preciso con· 
eultar al Poder Ejecutivo y a la Corte Su· 
prema de Justicia y que de llevarse a efec
to tal convocatoria, en el decreto respectivo 
debia hac~.rae la salvedad de que el pueblo 
se reserva· el derecho de hacer la elección 
del Presidente de la República, ee decir, 
que la Asamblea Nacional Constituyente 
venga a hacer una nueva Constitución, pe· 
ro a elegir un nuevo Presidente. 

El Presidente, Dr. Zurita, se manifestó 
en un todo de acuerdo con el dictamen, di· 
ciendo que no encontraba ninguna otra for· 
ma de llegar al cumplimiento de los Pactos, 
ei no era convocando a una Asamblea Na· 
cional Constituyente, porque de no hacerlo 
aef, el eetartan en presencia de un Golpe de 
Estado. 

Continuaron haciendo uso de Ja palabra, 
los doctores Valle Quintero y Diego Manuel 
Chamorro, quienes ee pronunciaron por la 
aprobación del dictamen y en contra de lo 
dicho por el Senador Chamorro, haciéndole 
ver a éste, que lo que él pedia era lo que 
proponta el dictamen. ea decir, que se con· 
suite a 14 Honorable Corte Suprema de Jua· 
ticia. 

Suficientemente discutido el dictamen, se 
aprobó, y a moción del Diputado Presiden· 
te. Dr. Zurita, se autorizó a la misma Comi· 
sión para Uev~r adelante aa labor en el sen .. 
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-------------------------------------------------= ~ tido de las recomendaciones que se hacen 
en el dictamen. -

de negarse a transportar aquellas encomien- f, ~; 1 
69-Se levantó la sesión. 

Manuel F. Zurita, 
Presidente. 

das, mercaderias o epuipajes que puedan 
considerarse peligrosos o insalubres; que 
puedan causar molestias a los pasajeros y 
tripulación o danos a la carga o al equi-

<iilberto Morales C., 
Secretario. · 

Gabriel /rías, paje a bordo de la .nave, o que puedan efec-
• Secretario. tar la eficacia y seguridad del servicio, asi 

----------------- como a transportar personas que padezcan 
PODER EJECUTIVO 

Guarra,, Marina y Aviación 

<Anastasia Somoza, General de División, 
O.N., Ministro de Aviación, en representa
ción del Gobierno de Nicaragua, por una 
parte y el seftor William E. Quick, mayor 
de edad, casado, aviador y de este domicilib 
por otra parte, los que-en adetante; para: ma
yor brevedad se denominarán cOobierno• 
y cContratista, han convenido en celebrar 

de enfermedades infecciosas o conta¡Jiosas. 
transtornos mentales o nerviosos o que es-
tén en estado de embriaguez o bajo influen-
cia de drogas, o que debido a las regulacio-
nes del servicio internacional de pasajeros o 
por causa proveniente de autoñdades, haya 
temor de que no vayan a ser apmitidos en 
el lugar de destino. En relación con todo 
lo previsto en esta Cláusula, el <Contratista> 
tendrá derecho de inspeccionar en cualquier 
tiempo, si lo quiere, sus pasaportes-y demás 
papeles relecionados con el viaje, asf como 
los equipajes, encomiendas, bultos o cual
quier otra mercadería que quisiere transpor· -

1 tar en sus aeronaves. 
El ~contratista• se compromete y el cOo- · 11 

el siguiente cbntrato: 

bierno• asi lo autoriza, a establecer y man- El cOobierno• concede al cContratista• 
tener un servicio eficiente y adecuado de permiso para que sus aeronaves puedan 
transporte aéreo internacional de pasajeros volar sobre el territorio nacional y sus aguas 
y carga, entre la República de Nicaragua y jurisdiccionales en las rutas que el cOobier
Y los países de Centro América, Panamá, no• le seftale, en sus vuelos internacionales 
México, Estados Unidos de América, Euro usando como aeropuerto de entrada los que 
pa y demás paises a los que el .contratista> estén considerados como tales durante la 
pu·ede servir en el futuro con el consentí- vigencia del presente Contrato. 
miento del cOobierno.,. 111 

. Se entiende que la carga transportada, se- En atención a la importancia que envuel-
rá únicamente aquella, que habiendo pasado ve para el desarrollo comercial del pafs el 
a través de las oficinas aduaneras respecti- establecimiento de un empresario radicado 
vas, no se oponga a las Leyes y Reglamen- en Nicaragua que promueva el servicio de 
tos de la Repúb1ica ni a lo estipulado en tra· transportes aéreos, el cOobierno> gestiona
tados y convenios internacionales. rá para que se conceda al cContratista1 los 

Cada remesa de carga o de encomien- permisos y conces.iones necesarias para a
das introducidas a la República, en cada :terrizar con sus aviones en cualquier punto 
nave, será entregada directamente al Dele- de los Estados Unidos de América o de 
gado de Aduana, en el aeropuerto, acom· otros países de América, Europa y cual· 
panada de un documento o ,gula aérea> quier otro punto que estime necesario y 
en el cual aparecerán los siguientes datos: práctico de operar, sin pue el cOobierno> 
1 )-Nombre y dirección del remitente o asuma responsabilidad por el resultado de 

remitentes; tales gestiones. 
2 )-Contenido, pesas y valor; IV , . 
3 )-Número de bultos contenidos en la Con referencia a las conseciones de libre 

remesa; , . _ . ., .. _. . introducción y excepción de im~~stos,. el 
4 )-Nombre y· dirección del :consignatario · cOoblerho> ·se aleridrá· a-:¡óG:Ji~püisto por él 

o consignatarios .. · ·. ·· :; -i!} · ·.• ~r. .. artlculo 65 de la Ley dé Aviación Civil· vi· 
El mismo documento se acompaftará a gente. - · ·: 

cada remesa de mercaderias o de enea- V· 
miendas que s¡¡lgan del pais en cada nave. Para cooperar en el mantenimiento de las 
. Las mercaderfas, encomiendas y equ.lpa- normas de seguridad indispensables, el ,Qo-

. Jes que pasan de tránsito por el territorio bierno> concede al cContratista.. franqui~ 
· de la República no estarán sujetos a · la cia postal, telegráfica, telefónica e . inalám

presentación de documento alguno; pe.ro brica, en las lineas y redes de su propie· 
si fueren retirados de la aeronave· en ·que dad, entendiéndose que los mensajes se re
hubieren llegado, se entregarán a las au· lacionarán exclusivamente con el servicio 
toridades aduaneras para su custodia, has- de transportes aéreos internacionales, que 
ta que sean despachados a su destino. es motivo del presente Contrato,. Y para 

fl cContratista•, siempre tendrá derecho 1 este efecto el e Contratista> suscribirá un 
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acuerdo con el Director General de Comu
nicaciones en el cuaJ- se fijarán los deta
lles de esta franquicia. El cContratista a 
su vez trasmitirá gratuitamente, entre los 
lugares en que tenga establecidas sus pro· 
pias estaciones de radiocomunicación den 
tro del pafs, y entre éstas, y las que ten· 
gan fuera del territorio nacional, los men
sajes oficiales del · cOobierno> o de sus 
funcionarios. 

portadas sin costo alguno para el Oo· 
bierno. 

VIII 
En caso de guerra, trastornos sociales, al· 

teración del orden público o suspensión de 
las garantras constitucionales, y en caso de 
terremoto, inundaciones o calamidades púJ 
blicas, el cOobierno> podrá suspender los 
servicios del cContratista• por el tiempo que 
duren la guerra, los trastornos, el estado de 

VI sitio o las calamidades públicas; asimismo · 
Toda concesión o privilegio otorgado podrá contratar en dichas circunstancias, los 

por el cContratista• a cualquiera de los servicios de la .Empresa del cContratista•, y 
paises servidos por sus aeronaves, con éste se obliga a suministrar tales servicios 
contrato o sin él, se entienden incorpora· cobrando solamente por ellos, el costo de 
dos por el mismo hecho, al presente con· los servicios prestados. 
trato. en favor de Nicaragua. - : .:.. l _El'\ los casos de suspensión por Jos moti-· 

Igualmente cualquier ventaja o privilegio vos indicados o de uso de los servicios aé
que se extienda en lo futuro por el cGo- reos del ,contratista• por el cOobierno• ,· 
bierno> a otras empresas internacionales de conforme lo pactado en esta Cláusula, el 
aviación comercial por contrato, concesión cContratista> renuncia a cualquier reclama· 
o sin ella, queda por el mismo hecho ción o indemnización contra el cOobierno. 
otorgada al cContratista>. por riesgos o pérdidas de cualquier natura· 

VII leza que sufriere en sus bienes o en la per-
Oozarán de pasajes gratis en las aerona- sona de los pilotos, copilotos o mecánicos 

ves del «Contratista> los Presidentes de los cualquiera que fuere la nacionalidad de és· 

IX 
tres Poderes de la República y Miembros tos. 
del Gabinete, además el cOobierno• tendrá 
drecho a diez pasajes de ida y vuelta al Previo permiso del cOobierno•, el cCon· 

tratista> podrá construir, instalar y operar 
talleres de -re.,aración, plantas y Uneas de 
luz y energfa eléctrica, hangares, bodegas 
de depósito de combustibles y lubricantes, 
de otros artículos necesarios para el mante· 
ni miento y operación del servicio internado· 
nal aéreo, y toda otra construcción, instala .. 
ción o servicio auxiliar, relacionado con di~ 
cho servicio aéreo, inclusive el del transpor
te terrestre. Es entendido que esas cons· 
truccion~s, instalaciones y servicios sean de 
exclusiva propiedad del cContratista•, y que 
podrán ser reformadas, removidas y reem~ 
plazadas a juicio de él, y de acuerdo con la 
exigencia del servicio, preyio permiso del 
cOobierno>. 

mes y transporte libre de carga de quinien
tas libras, y la rebaja del treinta por ciento 
sobre las tarifas vigentes, en el servicio de 
transportes aéreos de pasajeros y carga. 
Dichos pasajes y rebaja se darán a favor 
de las personas que indique el Ministerio 
de A vi ación". 

Las rebajas serán ordenadas por el Mi· 
nisterio de Aviación para los representan· 
fes al Congreso Nacional, Magistrados de 
las Cortes de Justicia, Jefes y Oficiales de 
ta Guardia Nacional en servicio y demás 
funcionarios que viajaren en misión ofi
cial. 

El cContratista> no estará obligado a 
transportar más de tres pasajeros libres en 
cada vuelo, salvo que hubiere suficiente 
espacio disponible después de satisfacer las 
necesidades de los negocios comerciales. 

Si.el -~Oóbierno> no~bféiére üso~duránte 
cuá.lqitier · irí~s _,de los pasajes libres espe
cificados, o los viajes del c:Contratista> no 
dieron oportunidad de llenar esas cuotas, 
podrá acumularlos a los meses posterio· 
res y usará de ellos en la forma expresa· 
da en el párrafo anterior. · 

El ·cContratista> t.ransportará en sus ae
ronaves, ya sea en viajes ordinarios o ex
traordinarios, la correspondencia oficial ·del 
c:Oobierrto> libre de todo gasto o remune· 
ración, sin· que pueda exceder de veinte y 
cinco (25) libras de peso para cada lugar 
del trayecto, excluyendo el empaque, y asf 
mismo, lal valijas diplomáfü:as serán trans• 

Dichas edificaciones, hangares, talleres y 
demás servicios auxiliares, serán de uso ex
clusivo del cContratista> y no podrán ser 
empleados por otras empresas de aviación 
comercial· ni por particulares, sino mediante 
arreglos convencionales previos a satisfac· 
ción del cOobierno>. 

-:· . X 
El presente Contrato estará sujeto a la 

Ley de Aviación Civil, Convenciones Inter
nacionales, Disposiciones y Reglamentos del 
Ministerio de Aviación de la República y no 
entranará en manera alguna, monopolio ni 
privilegio para el <Contratista>. . 

~ XI 
El <Contratista• no podrá traspasar el 

presente Contrato antes de que los servicios 
a que se refiere hayan sido debidamente ins· 
taladu1, y posteriormenl1 el traspa&o &ólo · 
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podrá hacerse a nicaragüenses o extranjeros 
domiciliados en Nicaragua o a una Compa· 
ftfa que tenga su domicilio en Nicaragua.y 
que el no menos de 60º/.o de su capital sea 
aportado por nicaragüenses o extranjeros 
radicados en el pafs, debiendo recabarse en 
todo caso el asentimiento del •Gobierno~. 

XII 
Si por causas imprevistas, el cContratis

ta> se viere en necesidad de suspender los 
servicios que motivan el presente Contrato, 
dl!rá el respectivo aviso al cOobierno, con 
tres meses de anticipación, salvo fuerza ma
yor o caso fortuito debidamente compraba· 
dos. Para reanudarlos el «Contratista• de
berá dar aviso al cOobierno• indicando la 
fecha en que propone restablecer dichos 
servicios.· · ·. · 1."' ,·11w· 1 .. ¡¿:1 

XIII , 
El cContratista• podrá usar todos los cam

pos de aterrizaje ,nacionales, incluyendo el 
de Managua, de conformidad con las Leyes 
y Reglamentos emitidos o que en lo sucesi· 
vo se emitan; y también podrá ~dquirir sus 
propios campos de aterrizaje, de .acuerdo 
con esas mismas Leyes y Reglamentos. Asi 
mismo podrá construir hangares, estaciones 
para pasajeros y rampas en los campos o 
aguas nacionales, con Ja autorización -del 
Ministerio de Aviación y bajo las condicio-
nes que éste determine. 1 

XVIII . 
El cContratista> se .compromete a llevar 

de copilotos, en todos sus aviones, a pilotos 
nicaragüenses que serán designados P.ºr el 
Ministerio de Aviación. Estos Copilotos 
tendrán un entrenamie'nto progresivo para 
ocupar en un término no mayor de dos af!os, 
plazas de Capitanes de Aéronaves de la ~m-
presa del cContratista• en una proporción 
no menor del 75% del total de Capitanes de 
Aéronaves. ' · 

XIX 
Como garantfa y para responder a las le· 

yes de la materia, el •Contratista rendirá una 
fianza por la suma de Cincuenta Mil Córdo
bas, de conformidad con el Art. 69, Capitu· 
lo VII de la ~ey ~e- Aviación Civil vigente. 

. .. ..• XX 
Es obligatorio el arbitramiento para solu

cionar cualquier diferencia que surgiere en 
la interpretación de este Contrato o el cum· 
plimiento de las mutuas obligaciones;si fue· 
ren conlravertidas. El Tribunal de Arbitra· 
miento se organizará, nombrando cada par· 
te un arbitrador, y los dos arbitradores antes 
de entrar a conocer el punto o puntos cues· 
tionados, deberán designar un tercero para 
que dirima la discordia que entre ellos pu· 
diere resultar. Estos arbitradores deberán 
ser peritos en la materia. La sentencia acor· 
de de los dos primeros arbitradores, o la del. 
tercero, en su caso, será final y no podrá in· 

XIV · terponerse en contra de la ~is~a, ningún 
Las naves de las companfas que . hagan el recurso ordinario ni extraordmano .. 

servicio aéreo deberán ser registradas bajo Los arbitradores nombrados por las par· 
la bandera de . Nicaragua de conformidad tes 0 el tercero en su caso, deberán dar su 
con las Leyes respectivas, quedando suje- falÍo dentro de los sesenta días siguientes a 
tas exclusivamente a la jurisdicción de las la fe~ha en que tomaren posesión de sus 
autoridades nicaragüenses y a todas las pres- cargos, y si los dos primeros arbitradores 
cripciones aplicables por éstas. · no pudieren ·ponerse de acue~do en. la de· 

. XV . signación del tercero, éste será designado 
: Para los fines de esto Contrato, el domicl· por e! Presi~en'te de la Corte Suprema de 

ho legal-del cContratista> será la capital de justicia de Nicaragua. 
la República, donde estará obligado a man- . . }."XI 
tener un representante con poder suficiente Este Contrato caducará;· a) por no estar 
p~a atender todo lo relacionado con la eje- establecido el servicio de transporte en los 
cución o interpretación del presente Contra- términos indicados¡ b) por comprobarse la 
to Y los derechos y obligaciones aquf con· reincidencia de un mismo empleado del 
trafdos. ,. . . · cContratista> en_ .contrabando de aduana; 

~ .... · ·XVI iibui u:T ~ -~~1 crpor· inmiscúirse=-el ~Contratratista, <? em· 
. El cContr~tista•, sus sucesorés y cesiona- pleados o representantes en asuntos• poli· 

rios, renuncian de manera absoluta 1de ha- ticos o introducir en sus áeroplanos mate· 
cer uso de la vr.a diplomática en.,caso.·algu- riales de guerra, o a personas que pre
no Y .estará.n su¡etos en. un todo; a las Leyes tendan trastornar el orden público; d) por 
d~ Nicaragua y a los tribunales de la Repú· negarse el cContratista• a otorgar los pa· 
b.hca, pa.ra to~o lo relativo a la interpreta· sajes oficiales o a com:eder las rebajas es· 
ciói:t o ~1ecuc1ón de e~te ~ontrato o de sus tipuladas en la Cláusula VII¡ e) por efec· 
obhg;ac1ones ane~as o derivadas, ya ·sea con tuarse vuelos con aeronaves. o pilotos que 
relación al cOob1erno> o al púbJicó en ge- no llenen las condiciones <je este contrato 
neral. · y las leyes de Aviación; f) por salir de las 

XVli · : · ·· líneas jurisdiccionales de Nicaragua sin ~l 
El presente Contrato durará en ·vigencia permiso del Ministerio de· Aviación, en ru· 
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di~z a~os contados desde la fecha de su pu· tas no autorizadas; g) por efectuar, sin pre-

l 
bhcac1ón en cla Gaceta•, Diario Oficial. vio permiso~ itin~arios. difer~ntes a los es· 
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fablecidos o variar sus :tarifas aprobadas; 
h). por intentar reclamaciones diplomáticas 
por parte deJ ~ontratista•, sucesores o 
cualquier Companía si la hubiere: j) por 
incumplimiento de parte del cContratis
ta• de cualquiera de las obligaciones que 
asuma en este Contratq. · 

En. fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en el Libro Matrfz que al efecto 
lleva el Ministerio de la Guerra, Marina y 
Aviación, en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a la una de la tarde del dfa diez 
de Noviembre de mil novecientos cuarenti
núeve. - Testado-11-EI Gobierno-conce
de al Contratista permiso para que sus aero
naves puedan volar sobre el territorio.-No 
vale-Sobre raspadorelativo-vale-Entre 
Hnea-de División-vale.-(f) A. Somoza, 
General de División, O. N., Ministro de 
Aviación.-William E. Quick.-Ante mí: 
joaq. Argüello M., Capitán G. N., Oficial 
Mayor de Aviación. 

N9 3-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comunfquese.-Cas.a Presinencial. -Ma

nagua, D.N., Noviembre 10 de 1949.-(f) 
· ROMAN Y REYES.-EI Ministro de Avía· 
ción.-(f) A. Somoza, General de División, 
O. N.> 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 1580 
Tres tarde, veinte me1 corriente, remataráse e:ste 

Juzgado, solar mide treinta ·varas cada lado, limita: 
Oriente, Norte, calles; Sur, sucesión Anastasia Cas
tillo; Poniente, luz Cerda. Avaluada ciento cin· 
cuenta córdobas. 

Ejecución: Segundo Rodríguez lugo contra Asís· 
clo Medrano. , · .. l 

Oyense opositores y posturu legales. 
Juzgado Clvil.-Santa Teresa, cinco Noviembre 

mil novecientos cuarentinuevc •. - Rafael Palzció 
Cortés, Srio. 

2575 3 3 

. N9 1605 · .. 
Diez man.na, Véintiuno próximo, 11ubastarise fin· 

ca urbana' 'lita Barrio Cementerio Nuevo esta ciu· 
dad, lindante: Oriente, cauce oriental enmedio, 
Marce!O Ulvert; Poniente, veintiuna Avenida noro 
este enmedio, Distrito Nacional; Norte, calle con· 
duce camino León enmedio, Ernesto Martínez; Sur, 
calle central enmedio, Marcelo Ulvert. 
' Base: Cinco mil quiniento• córdobas. 

Ejecución: Mónica Cuadra contra Inés Mendoza. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito.-Managua, 

diez Noviembre mil novecientos cuarentinueve.-To· 
rres f..-liendafta, Srio. , · -

Es conforrne.-Managua, die2! de Noviembre mil 
novecientos cuarentinueve.-::-Bcndafla S.,. Srio •. 

. . . 2574 3 .3 

N9 1616 
Cuatro tarde, quince corriente me1, esta oficina, 

remataráse e¡ecución Juan Eadndfo Silva, contra 

1 ·- 1 

... ;iL~~~~~;~ .. ·4;·~-/ ! . 

Eugenia Muftoz, t~rcera parte rustica, jurisdicción 
Nanda1mo, lindante: Oriente, Luis Caldera Rosa• . 
les; Poniente, Néstor Matfas Muftoz, Mercedes Oue· . 
vara; Norte, Néstor Matfas Mui'loz; Sur, Abel Ló· 
pez, Uberne Garcfa. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas. , ,. 
Juzgado !.ocal Civi!.-Masaya, tres Novie?nbte 

mil novecie:ntos cuarentinueve.-A!berlo Ramfrcz, 
Juez Local. 

2584 3 ! ·, 

N9 1623 
, Diez mai\ana, lábado diecinueve c()rriente me-. 
remataráse local este juzgado, lote diez.manzanas 
cabida 1upeñiclal parte finca La Ceiba, sitio Santa 
Cruz. esta jurisdicción, lindante: Oriente, Floren· 
cio Lazo y· resto La Ceiba; Occidente, Tobías Ló· 
pez, carr~ten enmedio; Nor.te, resto La Ceiba; Sur, 
Tobías Lopez. . · . 

Base de la 1ubasta: mil córdobas. · Véndese por 
autorización del Juzgado al Guardador de la menor 
Esperanza Benavides Machado, señor Aalsc;Jo Ou-
tiérrez. ·· 

Oyense posturas. 
Secretaría Juzgado de Distrito.-Estelf, ocho ma· 

ftana siete Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Salvador Anfbal López, Secretario. 

1 1623 3 

No 1607 , 
Diez de la mañana, tres Diciembre próximo; su· 

bastaráse en el local de este Juzgado, en mejor pos
tor, casa y solar en es~ ciudad, limitados: Norte, 
Calle del Oran Lago; Sur, propi~dad de César Na· - · 
¡::o!e6n Sua:i::o; O!iente, propiedad de: Teresa Lu!la 
viuda de Casco; Poniente, Casa Cural de Iglesia Ca-
tedral, calle La Sirena enmedio. . 

Juicio Ejecutivo singular, Mar!! Urbina Moreíra, 
contra Justo Sand!no Oarcfa. 

Base postu?as cinco mi! c6rdobas, precio.fijado 
1'0r las partes. , 

Posturas riguroso contado. 
Juzgado Civil del Distrito.-Oranada, ocho No

viembre mil no<"écientos cuarenta y nueve.-luis 
Solórzano Argüello, Srio. 

1 '2581 3 t 

No 1632 
Once mapana, veintitres corriente, remataráse: dos 

urbanas ciudád, lindante:: Oriente, Felipe Putoy, 
Poniente, -Salvador Sánchez; Norte, José Luis Pu-· 
toy; Sur, Carmen Putoy; Oriente, Catarino Chava· 
rría; Poniente, Conccpc!6n Rpmero; Norte, Salomé 
Vivas; Sur, Asunci6n Outiérrez. 

Ejecución: Cesa.río Putoy, Federico :til'urinda. 
Oyense posturas. . 
Juzgado Civil Dístrito.-Masaya, nueve Noviem· 

bff: mil novecientos uuarentinueve.-Car!os Mar«- -
nez L., Srio. 

N9 1626 
Tres tarde, !'.!el veinticinco Noviembre corrien·e, 

Local este Juzgado, subastaráse a martillo, siguien
tes muebles: Tres tijeras de dormir, dos grandes 
con forro lona, buen estado una pequei'la, forro mal 
estado; dos cofres medianos, con su marco corres
pondiente, tres mesas, madera, un biombo, reglas 
madera: y papel; camarín pequei\o con la imagen 
del Nii\o Dios, pequeila, con sus adornos, lámpara 
tubular; un cuadro Virgen Auxiliadora, un cuadro 
Corazón Jesús; percha madera, ~ar de planchas; má· 
~uina coser a mano; máquina Doméstica, en mal es
tado; adorno porcelana; tres tahuretc:s; butaco pe· 
quei'lo; .cald_erito ~ierro; machete; tinajón con ban• 
co; canasta; sopenta, tres vasos, dos tasitas con pla
titos, tres plato• china, tres platos nevados, tres te
nedores; cuatro cucharitas peltre.; cinco cucharas, un 
rollo alambre; balde, coma!, cafetera, tres gallinas, 
UI) ¡allot caja cartón, doa colchas al¡olión, tre¡ al-
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mohadas, vestido género; varias mnastas útiles co
cina y de mesas; cuadro pequeflo; una estampa, una 
tijera cortar, pichel aluminio, vasito cristal otras 
menudencias, un receptáculo. 

Ejecución de Pedro Pablo Uriarte, contra Ma.r!a 
Margarita Outiérrez. 

Qyue posturas legales. 
Juzgado local Civil.-Oranada, diez Noviembre 

mil novecientos cuarentinueve.-Ouillermo Barlllas, 
Secretario. 

2599 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
· . N9 1442 

Sara Morales de Espinosa, solicita título supleto
rio finca urbana en La Puebla, contiene casa, linde· 
ros: Oriente, Constantino Sacasa Carazo; Poniente, 
calle; Norte, Anlta Oómez Vílchez; Sur, Ana fspi· 
nosa viuda de Suazo. 

Oposición término legal. 
juzgado Local Civil.-Rivas, dieciocho Octubre 

mil novecientos cuarentinueve.-J. T. Jiménez B., 
Srio. 2420 3 2 

No 1046 
El seilor José Jesús Aragón, presentóse ante esta 

autoridad solicitando se le extienda título supletorio 
de una casa con su solar situado en la calle de Mer· 
ced de esta jurisdicción de naturaleza urbana, sien· 
do la casa de tejas, sobre horcones, de once varas 
de largo por cinco de ancho, en forma de cailón, 
con su corredor interior, las paredes forradas en ta
blas, el solar tiene esta extensión: al Norte y Sur, 
treinta y tres varas a cada lado, por Poniente, trein· 
tinuevaras y por el Oriente, veintiocho varas y todo 
dentro de.estos linderos: Oriente, propiedad de 
féli:c: Oómez; Poniente, calle pública; Norte. calle 

. pública; y Sur, propiedad de Félix Oómez, tiene de 
poseerfa personalmente esta propiedad desde el afio 
de mil novecientos cuarenta y siete a la fecha, di: 
buena U, quieta, pública, conUnua y sin interrup
ción a título de duefto, la hubo por compra a Salva· 
dor Orozco, no tiene nombre, nútt™o ni gravamen. 
Vale ciento cincuenta córdobas. 

Quien quiera oponerse, hágalo dentro del térmi· 
no legal que le será oldo. 

Juzgado local de fo Civil.-San Jorge, a las cua
tro de la tarde del dla nueve de Septiembre .de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-Ju•n de D. Dávila. 
-Francisco Ba!delomar V., Stio. Especial. 

2086 3 3 

No 799 
Pío Torres Alemán, sÓlic!ta titulo supletorio si· 

gu!entes bie::es ubicados e;.-tremo occidental esta 
ciudad, a) casa y solar, éste cercado con piedra 
todo su perímetro mide cuarenta y tres varas y una 
tercia de Oriente a Occidente y treinta y dos ·varas 

pletorio solar y casa, ubicados barrio Venecia, esta 
ciudad. Casa: siete varas, por cinco, forrada tablas, 
entejada, con cocina. Solar mide treintitres varas y 
una tercia en cada lado. Conjunto limita: Oriente, 
Isabel Castillo; Norte, Adolfo Urrutia; Occidente, 
mediando calle, Erasmo B. Ochoa; Sur, Carmen Ro· 
drfgue?. ' 

Oyense oposiciones término legal. . 
Dado juzgado Distrito.-Estelí, cinco Setiembre, 

mil novecientos cuarenta y nueve.-Ocho de la ma
ftana.-Julio C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

Conforme.-Calixto Outlérrez B., Srio. 
- 220433 

N9 1118 
Casimira Calero viuda de Velásquez y José Ve· 

lásquez, solicitan título supletorio solar conteniendo 
una cua tejas situados en el barrio cVeracruz, esta 
ciudad, limitado: Oriente, predio de Angela Mer· 
cado, mide veintitrés varas; Poniente, calle enmedlo, 
el de Alfredo Hernández, mide veinlido1 varas¡ Nor
te, Plaza dt. e Veracruz•, calle enmedio · mide -vei~'. 
tinueve varas; Sur, el de Fernando LÓpez Pastora, 
mide treinta varas. Estiman en ciento cincuenta 
córdobas, 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil.-Masatepe, diez y nueve de 

Septiembre de mil noveclentos;;cuarentinueve. -Ju· 
lio Ramón Sánchez.-Antonio Quintero O., Srlo. 

2155 3 3 

N9 1029 
juan B. Morales, pide titulo supletorio predio ur

bano barrio Calvario esta ciudad, lindante: Oriente, 
heredero• Salvadora Padilla Chacón; Poniente, ~le
jandro Padtlla; Norte, herederos Rosendo Altamira· 
no; Sur, mediando calle, Soledad Munguía. 

Oyense opoaiciones. 
Juzgado Civil del Distrito.-León, cinco Setíem·. 

bre mil noveclencos cuarentlnueve.-J. R. Saborfo 
E., Secretario. 2065 3 3 

MARCAS DE FABRICA 

N9 1089 
Silvio Lacayo Rapaccioli, industrial y de este do· 

micilio solicita depósito y registro de un empaque: 

~ Purito Yalí 
para el expendio del café el cual tiene una torma 
cilíndrica. 

Qúien tenga der~cho, opóngase término legal. 
Ministerto de fo~ento.-J\fa!lagua, O. N., ve!ntf· 

t~e• de Sepf:embre de mil novecientos cuarenta y. 
nueve.-fernando Morales l., Oficia! Mayor.· · 

2460 3'2 

de Norte a Sur, sobre él háyase constr-:!da cala C!f· 
!Ión parada sobre h'>rcones, entejada, embarrada, N9 1450 ; 
mide ocho varas de lar20 por cinco y media de an- Constantino Ba1to"dano h., . .Agente:_ 4e- Mar~~.• .d4-:-~ 
cho, con un corredor que mide doce varas: de; treü'. fábrica y Patentes de lnvend6n~ ·de ~este'4Gmic~U(!J 
te por tres de ancho y un eaidizo que sin-e~de cod· ·como apoderado de jensen-Salsbery· übaratoriea, 
na; b) un solar adyacente a la casa anterior hacia lnc., de Kansas City, Missouri, Estadoa Unido.: de 
el occidente, cercado con . madera y piedra, mide América, solicita registro esta marca de fábrica y · 
treinta varas de largo por ocho de ancho, el con- comercio: · 
junto limitado as(: Oriente, Paco Molina y Anto, 
nia Téllez de Valdivia; Occidente y Sur,. Agustín 
Oonzález; y Norte, Arcadio Treminio, Dámaso Va
llejos y Manuel López, ..calle enmedio. Valóranse 
dichoa inmueble• en doscientos córdobas. 

Oyese oposición término legal. 
Dado Juzgado Local.-Ciudad Darlo, dfez y siete 

de Octuore de mil novecientos cuarenta y nueve.-. 
M. Treminio.-J. Ramón Ardón M., Srio. 

2361 3 3 

N9 1186 
f1tcr Altamlrano1 catt domlci~o,. 1ollclta Utulo 111• 

que protege cproductos químic9s, farmacéuticos, 
biológicos y veterinarios de todaf clases; aparat.,s, • 
implementos y equipoa quirúrgicC?• de toda clase y 
sus accesorios, parte• y repuestos •in e::r:cepción. 
· Oyense oposiciones término le¡al. 

Ministerio de fomento.-Managlla, veintisiete de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-f'er· 
nandg Mgrale1 L., Oficial Mayor. 

24~~ 3 :¡ 
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N~ 1439 1 Oyense oposiciones dentro término iegal. 
O. D. Searle & Co., de Skokle, lllinois, Estado• Ministerio de fomento.-Managua, dittiocho de 

Unidos de Norteamérica, mediante Apoderados Cal· Octubre de mil noyecientps cuarenta y nue;;e.-fer
dera & CompaiHa Limitada, Agentes de Marcas de· nando Morales L., Oficial Mayor. 
fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita re· 2343 3 2 
gl1tro esta Marca de fábrica y Comercio: 

ALIDASE N9 1361' 
Laborterápica S. A., Industria Qulmica e fama· 

. céutica¡,de Sao Paulo. Brasil, mediante Apoderados 
para proteger Y. dl1tlngu1r: e Preparaciones Químl· Caldera 8r Compañía Limitada, Agentes de Marcas 
cu y farmacé~t1~11, especlalm~nti; Enzima.•. . de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita 

Oyense opos1c1one1 dentro termino legal. 1 registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 
Ministerio de Fomento.-Managua, veintiseis de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Fer-1 POLIDASE 
nando Morale1 L., Oficial Mayor. 

2422 3 2 

No 1355 
Laborterápica S. A., Índastria Qufmica e Farma

céutica, de Sao Paulo, Brasil, mediante Apoderados 
Caldera & Compañia Limitada, Agentes de Marcai; 
de fábrica y Comercio, de este domiciliQ, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio:· · ..... 

NEOBILIN 
. para proteger y disilnguir: •Productos farmacéuti 
~o• y Qufmlcos en General'• 

Oyense opoalciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, dieciocho de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2340 3 2 

· . N9 1354 
Laborteráplca S. A., Industria Química e farma· 

céutlca, de Sao Paulo, Brasil, mediante Apoderados 
. Caldera & Compaftla Limitada, Agentes de Marcas 

' de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

HEPATOTAL 
para proteger y distinguir. e Productos farmacéuti-
cos y Químicos en General>. . 

Oyense oposiciones dentro t~rmino legid. 
Ministerio de fomento.-Managua, dieciocho de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2341 3 2 

N9 1359 
Laborteráplca S. A., Industria Química e farma· 

céutlca, de Sao Paulo, Brasil, mediaílte Apoderados 
Caldera & Compañfa Limitada, Agentes de Marcas 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita. 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

CROTALGEX 
par~ pr~teger J...d_i~!.ingllir: , ~~':.~~uct<?_• ~~-r!t!,C#f.lt~ 
coi 'Y Qitlmtcos- ~·General. . . ...• , :' ..... _., 

Oyensé:opostciones derttro término Jegil.. ' . •.'J. • 
Ministerio de Fornrnto.~Managua, dieciocho de 

Octubre de mil nove~ientos cuarenta y nue\·e.-fer· 
nando Morales L, Oficial Mayor. 

2342 3 2 

N9 1360 
Laborterápica, S. A., Industria Química e farma· 

céutica, de Sao Paulo, Brasil, mediante Apoderado• 
Caldera & Compallla Limitada, Agentes de Marca1. 
de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita· 
registro esta Marca de fábrica y Comercio; 

NORMOCLOTIN 
para proteger y distinguir: cProductos farmacéuti .. 
cot y Qulmic:os en Oeoerah. 

para proteger y distinguir: •Productos farmacéu
tico1 y Químicos en General>. 

· Oyense oposiciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, dieciocho de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer
nando Morales}-, Oficial Mayor, 
~~óUf: -' ::ino.!.;1 .·• , .. 2344 3 2 ......... 

N9 1418 
Vicente Navas Arana, abogado, Agente de Marca. 

de fábrica y Patentes de lmención, de este domi· 
cilio, apoderado de Bar-B.-Bune, lnc., del Estado 
de Ohio, E1tado1 Unidos de América, solicita depó· 
1ito y registro de la Marca: 

TOAS-TITE 
para proteger Tosfadorea para preparar Empare· 
dados. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, velntidos de 

Octubre de mil ·novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2398 3 2 

N9 1522 
Smith Kline & french Laboratories, de Philadel· 

phia, Pennsylvania, E1tados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallai11 Agentes de Marcas de fábrica de este 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

':ACNOMEL 
para Preparaciones y Substanciu Medicinales y 
farmacéuticas. 

Oyen se o posición término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, tres de No

viembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2500 3 1 

.. i;,, :, , .,,. .. No 1519 
: "fel~ie Bergaud, née ·wanpouille, Propietaria de 
la .Perfumerie Caron, .de París, Francia, mediante 
apoderados·. Henry Caidera & Henry Caldera-Pa· 
llai1, Agentes de Marcas de fábrica de este domici· 
lio, ~olicita registro e1ta Marcll de Fábrica y co: 
merc10: ·: . · 

~ .... 
OR·ET NOIR 

para: Toda Clase de Productos de Perfumería, de. 
Belleza, de Jabonería, de Cosméticos y Acc~sorios 
y Utensilios de Tocador. 

Oyense opo1ición término iegal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, tres de No

•iembre de mil novecientos cuarenta y oueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2496 3 1 
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---- ')·'/.<>.\ - N9 Í270 , 
· ..... ;,\ · N9 1525 · Atanaclo Pérez, solicia donaci6n gTatuita lote de 
.c.\ felicie Bergaud, née Wanpouille, Propietaria de terreno nacional de cincuenta hectáreas, situado en 
':ji~ Perfumerie Caron de Parra, franela, mediante la Comarca cla Gateada•, jurisdicción de Villa So· 

· Qapoderadoa Henry Caldera & Henry Caldera-Pa· moza, limitado: • Norte, terreno denunciado por Jo· 
~, is, Agentes de Marca1 de fábrica y Comercio: sé Aguedo Pérez; E1te1 carretera al Atlántico; Sur, 

. . _/ • • /J FETE DES ROSES ::í::i~jd~~8~duardo Marfn y Oeste, terreno~ nacio· 

~··& Se cita a quien se creyere con igual o mejor dere· 
'. ;, A. G \) · para: Toda Clase de Productos de Perfuifterra, de cho, para que dentro del término de ley, comparez-
~=-- Belleza, de Jabonería, de Cosméticos y Accesorios ca a esta oficina a deducir sus derecho1. 

,f~-

l ' 

. ' 

y Utensilios de Tocador. · Jefatura Polftica y Subdelegación de Haclenda.-
Oyense Oposición término legal. ' juigalpa, cinco de Octubre de mil noveciento1 cua· 
Ministerio de fomento.-Managua, tres de No- renta y nueve.-N. Borge.-Ramón Sáncbez C., Srio. 

viembre de mil novecientos cuarenta y nueve.- fer· E1 conforme.-Juigalpa, cinco de Octubre de mil 
nando Morale1 L., Oficial Mayor. noveclento1 cuarenta y nueve.-Ramón Sáncbez C., 

2498 3 1 Secretario. 

TERRENOS NACiONALES 
. N9 1381 . 

Medarda.Pérez Rodríguez, ma{or de edad, viuda, 
de oficios domésticos y vec:ina del Macuelizo, pide 
se le adjudiquen a titulo gratuito corno cabeza de 
familia y ciudadana nicaragüense, veinte y cinco 
hectáreas de terreno nacional, 1ituado en el lugar 
llamado cSursular•, jurisdicción de Macuelizo en el 
cual tiene su casa de habitación y cultivos: media 
hectárea con café, plátanos y guineos; otro media 

· hectárea con café, plátanos ·Y guineos, aguacates, 
mangos y piñas; tres hectáreas con zacate jaragua; 
cuatro hectáreas con mafz y yuca•, bajo estos linde
ro1: Oriente, Norte y Sur, terreno libre y Occiden· 
te, huatal de Ubaldo Duarte. 

Quien se crea con derecho, ocurra a deducirlo 
dentro del término de un mea. 

jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda del 
Departamento de Nueva Segovia.-Ocotal, trece de 
Octubre de mil novecientot ~uarenta y nueve.-L. 

· Delgadillo, Coronel O. N., jefe Polftico. 
2384 3 2 

T"" 

. No 1382 
Canuto Duarte Hemá"ndez, mayor de edad, casa· 

. do, agricuitor y vecino de Macuelizo, pide se le ad· 
¡udiquen·a título gratuito como ciudadano nicara
güense y cabeza de familia, veinte y cinco hectáreas 
de terreno nacional, _ubicado en el lugar llamado 
Mata de Plátano, jurisdicción de Macuelir.o, en el 
cual tiene cua de habitación y cultivos: 001 hec
tár.11as con cai\a de azúcar, dos hectáre11 ·con café y 
cuatro hectáreas con zacate jaragua, bajo e1to1 lin
deros: Oriente, propiedades de Eugenio Naira y 
Jacobo Hernández; Occidente, propiedad de Desi· 
derio CYuarte; Norte, propiedades de Inés Hernán· 
dez y Desiderio Duarte y Sur, propiedades de Dio
niaio Ouartc, Inés Hernández, Pedro Oonzález ella· 
bel Suárez. 

Quien se crea con derecho, ocurra a .deducirlo 
dentro del térmirto de un mes. · 

jefatura Política. y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento de Nueva Segovla.-Ocotal once 
de Ottubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-. 
i.. Delgadillo, Coronel O. N., jefe Polftico • ....:..Rafael 
Almendarez L., Secretarlo. 

2383 3 2 

· · · N9 1538 . 
Ernesto Pe'relra Cáceres, ciudadano nicaragüense, 

cabeza familia solicita adjudicación gratuita lote 
terreno nacional, treinta manzanas más. o meno1, en 
la Isla El Ganoso, jurisdicción El Viejo, limitada: 

.. Oriente, Estero Medina; Poniente, Copalcbf; Norte, 
Quebracho; Sur, E.tero Padre Ramo1. 

Perjudicados deduzcan derechos término ·legal. 
Jefatura Polrtlca y Subdele¡aci6n Hacienda.-Chi· 

nandega, veinticinco Octubre mil novecientoa cua· 
1-enta y nueve.-Salvador Guerrero Castillo, jefe 

· Polftico del Departamento.-Ante mi, Joaé J. Rizo 
V áaq uez, Secretario.. 
Srio. 2520 3 2 

Srio 2273 3 2 

NOTlflCACION 
No 1622 

A Uds., iat personas" nominada• en ei auto que 
lricertaré, como colindantes del lote nümero \"einti: 
doa de la división mderial deisitio. El Rodeo Oran· 
de•, de esta juriadicción, les hago eaber y notifico
Que con fecha de ayer lliete del corriente mes, ei 
sei\or Cruz Rivera, solicitó el deslinde total y amo· 
jonamiento de dicho lote de terreno, y con ese mo
tivo se dictó el auto que dice: cjuz¡ado de Distri· 
to. Ramo_ Civil. Estelf. siete de No\.;embre de mil 
no\;eciento• cuarenta y nueve. Las once y media 
de la mañana. De conformidad con los Arts. 1657, 
16'>8 C.. 1452 y 1453 Pr., prac:tíquese el deslinde 
total 1olicitado por el sei\or don Cruz Rivera, del 
lote de terreno Número Veintidos, de Doscientas 
1e11enta y trea hectáreas y seis mil trescientos sesen· 
ta y tres metros cuadrados de extensión superficial, 
equivalentes a trescientaa setenta y siete manzanas, 
~ltante de la división o partición material del s1. 
tio <El Rodeo Orande., de esta juriadicción, el cua& 
lote está ubicado en los parajes e El Ojo de Agua., 
cPotrero de los Caballo•• y .,.El Pajarito•, seftalán· 
dose para llevarlo a efecto, o para mejor decir, para 
dar principio a las operaciones, las dos de la tarde 
del miércole1 treinta de Noviembre del corriente 
ai\o y el ,mojón denominado cfl Pajarito•, el que 
servirá de punto de reunión, todo con citación de 
los colindantes o Interesados 1eftorea: José Antonio 
Molina, por el run:ibo Oriental; Sabino Oómez, Emi· 
lla Rivera de Gutiérrez, Wenceslao, Severo, Balvino 
y Ro1a Outiérrez, como sucesores del extinto señor 
Albino Gutiérrez y Leoncio Oonzález, por el Occi· 
tal; Catalina y Estanl•lao Rivera, por el Norte; y 
Natalia viuda de Brionea, Bachiller Alejandro Brfo· 
ne1 Delgado, Josefa y Rosario Briones y fermfn Ma
radiaga, p9r el Sur, lo mismo que de los desconocl· 
doa y d~ 1e-norada residencia, para que persona.!· 
mente concurran con sus respectivos títulos, o los 
remitan a este Juzgado o al lugar 1eilalado como 
punto dé reunión. Previénese, tanto al peticionario 
don Cruz Rivera como a loa colindantes menciona·· 
dos, que dentro de tercero dfa después de notifica· 
do~, nombren un perito Agrlmen!IOr, salvo que se 
avmieren en uno solo, como perito, por requerir co· 
nocimientoa técnicos la práctica de tales operacio· 
nes, todo bajo 101 apercibtmientot de nombrar di· 
cho perito Agrimensor de" oficio esta Autoridad, 
prevlniéndoselee a loa últimos, o aea a loa colindan· 
tea, el sei\alamiento de casa conocida en esta ciu
dad, para oír 111 subsiguientes notificaciones. Sien· 
do más de eeis los demandados, de conformidad 
con el Art. 123 Pr., notifíquc1ele11 por medio de Cé· 
dula que se fijara en la Tabla de Avisos de eete Juz· 
gado y se publicará en La Gaceta-Diario Oficial. 

Raz6nense y devuélvanse loa documentos preaen· 
tadoL-Notifíque1e.-Julio C. Madrfgal.-S. A. Ló· 
pez, Srio. 

Ciudad de Eetelf, la1 ocho y media de la mañana 
del ocho de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Caüxto Oatifrru B., Srio. 2582 3 1 
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